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JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Reconocer personería para actuar como apoderada sustituta de la ejecutante, a la 
estudiante de derecho MARÍA PAULA SAAVEDRA QUIROGA, adscriba al 
Consultorio Jurídico de la Universidad Santo Tomás, de acuerdo a la sustitución del 
poder conferida por la estudiante HANGGY YULIANA ÁLVAREZ LEÓN. 
 
Para efectos de notificación judicial, se tendrá como dirección electrónica de la 
apoderada ejecutante maria.saavedra02@ustabuca.edu.co  
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
ANGÉLICA MARÍA VALBUENA HERNÁNDEZ 

JUEZ 
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